
Expediente: 3448/23
Carátula: CARMONA LUCIA VALERIA C/ JAIME DE ALZOGARAY CARMEN Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20385094192 - CARMONA, LUCIA VALERIA-ACTOR/A
90000000000 - JAIME DE ALZORAGAY, CARMEN-DEMANDADO/A
90000000000 - CAILLOU, CARLOS TEOFILO-DEMANDADO/A
90000000000 - CONTRERAS, GUIDO ALBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - GUANCO, DAMASIA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3448/23
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H102325332534

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: "CARMONA LUCIA VALERIA c/ JAIME DE ALZOGARAY CARMEN Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N° 3448/23"

Proveyendo actuación: OTROS - POR: GALVAIRE MONROY, ESTEBAN FRANCISCO - 23/12/2024
10:47

  

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

1) Agréguese.

2) A la publicación de edictos solicitada, y atento a la devolución sin notificar de la cédula ley 22.172
dirigida a Guido Alberto Contreras, líbrese oficio Ley 22.172 al Juez Civil que por turno corresponda
de Nordelta, Tigre, Provincia de Buenos Aires a fin de proceda a ordenar que se publique Edictos en
el Boletín Oficial de la jurisdicción de Nordelta, Tigre, Provincia de Buenos Aires, por el término de
diez (10) días a efectos de hacer conocer la iniciación del presente juicio de prescripción adquisitiva
caratulado: "CARMONA LUCIA VALERIA c/ JAIME DE ALZOGARAY CARMEN Y OTROS s/

PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 3448/23, promovido por LUCÍA VALERIA CARMONA,

CUIL 27-24059195-8, sobre el inmueble sito en calle sito en Juan G. de Las Heras 730, San Miguel
de Tucumán, Provincia de Tucumán, inscripto bajo Matrículas registrales S-19349 (Padrón N° 9084);

S-40195 (Padrón N° 9506) y S-10121 (Padrón N° 211924). En el mismo acto, cítese a GUIDO

ALBERTO CONTRERAS, DNI N° 20.222.345, o sus herederos y/o quienes se creyeren con derecho a fin
de que dentro del término de 15 (quince) días comparezcan a tomar intervención, bajo
apercibimiento de designárseles como legítimo representante al Defensor Oficial de Ausentes.
Asimismo, corráseles traslado de la demanda, la que deberá ser contestada en igual plazo,
haciéndose constar que el plazo precedente queda ampliado por sies días en razón de la distancia
(cfr. artículo 155 del CPCCT).

Fecha Impresión
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3) Se autoriza al diligenciamiento del oficio Ley 22.172 a los letrados Mario Agustín Racedo, MP N°
1961, Esteban Francisco Galvaire Monroy, MP N° 9777, y/o quienes ellos designen.

4) Asimismo, se hace saber que atento a lo informado por la Oficina de Gestión Asociada en
Sucesiones N° 1 en fecha 29/11/2024, nos encontramos a la espera de la respuesta del Archivo
Judicial a la oficina mencionada por la causa caratulada: "ALZOGARAY FRANCISCO GABRIEL -
JAIME CARMEN s/ SUCESION" Expte. N°2978/08. Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza
Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. ATF-3448/23

Actuación firmada en fecha 04/02/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


